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RESOLUCION N']735/]IJ

Ret.: Reg¡stra Ia em¡sión en Guaraníes de 9O¡,IOS DE LA AGENCIA FINANCIERA DE
DESARROLLO.

Asunción 12 de abril de 20T8

y/S¡O; La Ley N" 5810/17 del lv4ercado de Valorest la Ley N'
6.026/2018 Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejerciclo Fiscal 2018, el el
Decreto No 8.45212018 'Pat e cual se reglamenia la Ley N'6026 de 9 de enero de 2018'Que
aprueba el Presupuesto General de a Nación para el Ejercicio Fscal 2018, la Resoluc¡ón AFD N'
A26R04F200318 "Por la cual se aprueba e Programa de Emisión, Negocación, Colocación y
lvlantenir¡iento en Clrculación de Bonos de á Agencia Flnanciera de Desar¡ollo para el Eje¡cicio Fiscal
2018" ia Resoluc¡ón AFD N" A28R02F270318 Por la cual se aprueban las condcones de a
Emisión, Negociación, Colocacióñ y l\,4añtenimiento en C rculación de Bonos Desr¡ateralizados de a
Agencia Financera de Desarrollo, en el marco de lo autorzado por la Ley N" 6 026/2018 y su Decreto
Reglamentar¡o N'8452/20T8t y se autoriza el lamado a Licitación Públca" e Contrato de Agencia
frmado entre la AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO y la Bolsa de Valores y Productos de
Asuncón SA el 26 de Octubre de 2015 as Resoluciones CNV N" 1260/10 Que establece norm¿s
de carácter genefal para la emisión de titulos de deuda bajo el esquema de Proqrar¡a de Emisión
Global y N" 2AEh8 de la Com¡slón Naciona de Valores y a Resolución BVPASA N" 885/09 Que
establece el Reglamento Operátvo y Reglamento dei Sistema Electrónico de Negociacón de ta Botsa
de Valores y Producios de Asunc ón S A ;

CONSIDERANOO: La Nota AFD N. 265/2018 y documentos
pfesentados en la BVPASA en fecha 10 de abfll de 2018 por la AGENCIA FINANCIERA DE
DESARROLLO, so icitando a nscripcióndelaemisióndeBonosaseremitdosene marcode aLev
No 6 026/2018 "Que aprueba el Presupuesto General de a Nación para el Ejercco F¡scat 2018 y
conforme a lo autorizado por la Resoluc¡ón AFD N'A26R04F200318,,Por la cuat se aprleba e1

Programa de Emisión, Negociación, Colocación y lvantenimiento en C¡rcutacón de Bonos de la
Ageñcia Frnanciera de Desarrollo pafa e Ejerc c o Fisca 201 8 .

Lo establecdo en e Añiculo 9. de la LeV 5810/2017 de lvercado de
Valores y a sol¡citud de inscripc¡ón realzada pot la AGENCIA FINANCÍERA DE DESARROLLO a tos
eieclos de que los Bonos puedan ser negoctados a través de a Bolsa de Valores V p¡oductos de
Asuncón S.A.

Que, en la Resotucrón AFD N. A26R04F200319 de fecha 20 de maE o
de 20T8 se aprueba el Programa de Emisión, Negociación Coocacón y f\ran@nrmrento en
Circulación de Bonos de la Agencra Financiera de Desarro to para e Ejerccio Frscal 2018

Que, en a Resolución AFD N" A28R02F270318 de fecha 27 de mazo
de 2018 se aprueban las condiciones de la Er¡isón, Negociación Colocación y l\¡antentmiento en
C¡rculacón de Bonos Desmatera izados de la Agencia Financiera de Desarrolio en e rnarco oe to
autorizado por la Ley No 6.026/2018 y su Decreto Reglamentario N" I452l2019t y se autoriza el
llamado a Licitación Pública

El Contrato de Agenca para a Colocación y Custodia de Bonos de a
Agencia Frnanciera de Desarro lo frmado entfe la AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO y )a
BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCIóN 5.A., en fecha 26 de Octubre de 2015 porel
q!e se estab ecen las condiciones de a colocación v a custod a de los bonos fesoectivos.
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Oue. el Directorio de la Cornisión Naciona de Valores a través de a

Resolucón CNV No 2OEl18 de fecha 10 de abrll de 2018, resolvió registrar los Bonos er¡itidos por a

AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO, por un monto de hasta Gs 200.000 000 000 (Guaranies

Doscientos l\¡il M lones).

Que, los documentos presentados por la AGENCIA FINANCIERA DE

DESARROLLO obran en los registros de la BVPASA, y no sgnifica que ésta exprese un lulcio de
vaoracefca de los.rrsnos, nlsobfe e enisor.

POR TANTO, el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A., en uso de sus facultades egales y estatutarias,

RESUELVE:

t"- REG/SrRÁR la em¡sión en Guaranies de BONOS DE LA AGENCIA FINANCIERA DE

DESARROLLO, pára ser colocados a través de la BVPASA, vía Sistema Electrón¡co de
Negoc¡ac¡ón, cuyas caracierísticas y condiciones son as s¡gu¡entesl

Monto del Programa de
Em¡s¡ón Global:

Corte m¡nimo:

Serie N':

Cód¡go lslN:

Monto de Emis¡ón de la Serie:

Tasa de ¡nterés:

Forma de Pago del Cap¡tal:

Plazo de Venc¡miento 6n años:

Plazo de Venc¡miento en d¡as:

Rescate de Bonos Em¡t¡dos:

Gs. 200.000.000.000 (Guaraníes Doscientos I\¡i lL4il ones).

Gs 1.000.000 (Guaranies Un M lón)

201AaAFD-17O42023 - Ser¡e 1(Uno)

PYAFDOlF844O

Gs 200.000.000.000 (Guaraníes Doscientos N4 | l\¡ilones).

6 20 o/o (Seis coma Ve¡nie por c¡ento).

A venc miento - lunes, 17 de abtl de 2023

5 (c nco) años

1.826 (Un lVil Ochocientos Veinte y Seis) dias

Durante el plazo de v gencia de la emisrón de los bonos, la
AFD tendrá la opción unilateral de realizar el rescate
antcipado parcial o tota de bonos a ser formalizada con una
comunicacón previa por nota al inversor con al menos 6
(seis) meses de antc pación a la fecha del rescate, y el pago
delcapitale intereses calculados hasta d cha fecha

Los fondos serán destinados a complementar la estructufa
de fondeo de las entidades fnancieras de prme¡ piso
cooperativas y oiras ent¡dades creadas por Ley, con e
propósito de cumplir con los fines establecidos en la Ley N"
2 640/2005 "Que crea la Agencia Financiera de Desarrollo" y
su modificación por Ley N" 3.330/2007, y de conformidad al

Dest¡no de los fondos:

Articulo 93, primera parte, de la Ley N" 6 0

El pago de los intereses se realizará en

Ieléfono15952l)442445 . F¿x(595 21) 442446

ago de Inlereses:

wwwbvpas¿.com.py Asunc¡ón,Par¿9u¿y



LSAo=
RES

& Productos de Asunc¡ón S.A.
RESOLUCION N" I735/T8

Pago 1

Pago 2
Pago 3
Pago 4
Pago 5
Pago 6
Pago 7
Pago I
Pago I
Pago 10

mléfco es 17 de octubre de 2018
mércoes, 17 de abrilde 2019
jueves 17 de octLrbre de 2019
jueves 16 de abril de 2020
jueves 15 de octubre de 2020
v ernes, 16 de abril de 2021
vernes 15 de octubre de 2021
vernes 15 de abrlde 2022
vrernes, 14 de octubre de 2022
lunes, T7 de abrilde 2023

2' ESTABLECER que el procedimiento para la colocación y cuslodia a través de la BVPASA de los
Bonos de la ÁGENCIA FINANCIERA DE OESARROL¿O regisirados por la presente Resolución, se
regirá por la Resolución BVPASA N'885/09 y por las demás normativas vigentes de lvlercado de
Valores, el proced miento dispuesto en la Reso ución AFD N" A28R02F270318 que aprueban los
Términos y Condiciones, así como también en el Conirato de Agenca lirmado enlte la AGENCIA
FINANCIERA DE DESARROLLO y a BVPASA que es el s guiente:

Forma de Emisión y Custodia: Estaráñ representados por Títulos Globales representativos
de los bonos, los cuales serán mpresos y remtidos para su
custodia a la Bolsa de Valores y Productos de Asunción
S.A, en su carácter de Agente de Custodia, de conformidad
a los términos expfesados en e Confato de Agencia para
la Colocación y Custodia de Eonos de la Agencia Financiera
de Desarrolio celebrado enfe la AGENCIA FINANCIERA
DE DESARROLLO y la Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A

La colocación de los Bonos se rea izará a través de la Bolsa
de Valores y Productos de Asunción S.A,

Bolsa de Va ores y Producios de Asunción S A.

'17 de abr I de 2018.

17 de abtil de 2018
De acuerdo a lo establecido en los Términos y Condiciones
del Lamado a Lctación Pública para la emlsión.
negoc¡acrón, colocación y mantenimiento en circulación de
los Bonos Desr¡aterializados de la Agencta Financiera de
Desarrolo autorizado por la Ley N'6 026/2018.

Subasta Ho andesa o Precio ún¡co El proceso de
adjud¡cación se realzará en a forma prevista en la
Resolución AFD N'A28R02F270318 de lecha 27 de ñatzo
de 2018.

T¡po de Oferta:

HoraÍio:

Agente de Colocac¡ón:

Agente de Custodia:

Fecha de Em¡s¡ón dé la Ser¡e:

Fecha de Subasta:

El hoÉro para la licitación será de 10:00 a 10:30 horas del
dÍa de la licitación.

Los Bonos serán colocados soamen
l¡c¡tac¡ón, es decir, de 10:00 a 10:30

flo de
0e ra

rL">rw*F,:
I 5 de Aqosto N' 640 f. éfono (595 2r ) 442445 Fa\ (s95 21) 442M6

wwwbvpasa..om.py Asunción, P¿ca!¿y

de colocac¡ón:
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Evaluac¡ón de las Propuestas:

Adjr¡dicación:

Resultado de la L¡citac¡ón:

Forma y lugar de pago:

Denominac¡ón de la Emisión:

30- ESIABLECER los
S siema E ectrónico de

Código del Em¡sor: AFD

AFD.G8

40- D/SPOI/ER que el procedir¡iento para el registro, difusón colocación, negocación, ir¡presión y
rems¡ón de los tÍlulos globaes, custodia, fescate liqudacón y cancelac¡ón de los BONOS DE LA
AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO, quedan sujetos al r¡arco de lo dispuesto en la

AFD N"

siguientes parámetros operativos para la negoclación de los títulos a través del
Negociación de acuerdo a lo dispuesto en a Resolución BVPASA N'885/09:

RESOLUCION N" 1735/]8
Conclu da la rueda de subasta, la BVPASA entregará todas
as ofeftas recibidas a la AFD, para que proceda a eva uar
las mismas ordenándo as de acuerdo a las tasas ofrecidas.
Se consdetarán los mayores preclos ofertados para cada
plazo y el tiempo de ¡ngreso. La AFD podrá aceptar (toial o
parcialmente) o rechazar las ofertas recibidas del agente de
Co ocación, sin que tenga que especificar las razones que
motvaron su dec¡sión. La AFD esiablecerá la proporcÓn
máxrma del tota del monto de a em¡srÓn que un
rnverslonista pueda ser adiudicado Asimismo podrá
rechazar as ofertas, en forma parcial o total, sn que tenga
oue esDecificar las razones que motivaron su dec¡s Ón.

La adjud¡cación de las meiores propuestas se tealizatá pot
cada plazo de colocacón, iniciándose con el preco ofertado
más alto, e tiempo de ngreso a cual se le asignará los
bonos de la AFD demandados, sgliendo con el slguiente
mejor precio, y así sucesivar¡ente hasta completar los
importes de os Bonos de la AFD que corespondan. La
última adjudicación será la que determine el precio de corte
(precio de adjudicación), e cual será utilizado para
establecer el prec¡o del bono de AFD que se aplique a todas
as ofertas adjudicadas. Si dos o más oferias de precios
coinciden en ei precio de corte y éstas exceden el monto de
la emsión, la adjudicación se levará a cabo por prorateo
entre estas. La fórmula del prorrateo será la que resulte de
dividir la caniidad de cada oferta entre la cantidad ioia de
ofertas reglstradas a m¡smo preco

La AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO deberá
expedirse en el m smo día de a Licitacón, y comun¡car a la
BVPASA para que ésta inforrne el resultado a lals Casa/s de
Eolsa Operante/s que ha/n participado

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA,
para la realzacón de los débtos y créditos en las cuentas
de lqu¡dacón habilitadas, y conforme los mecan¡smos
establecidos en el Contrato de Agenc¡a AFD - BVPASA, a
Resoluc¡ón AFD N" A28R02F270318 y e Reglamento
Operatvo de Sistema Electrónico de Negoc¡ac¡ón de a
BVPASA.

DE
Resolucón A26R04F200318 en los Términos v Cond¡ciones aorobados por

A28R02F27O31A en el Contrato de Agencia firmado entre la AGEN
ROLLO y la BVPASA, er, la Resoluc¡ón BVPASA N" 885/09 y en normattvas
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50- DrsPo rER que las Casas de Botsa opeEntes, deberán proporcionar al ¡nversion¡sta el documento
"Té.m¡nos y Cond¡ciones de los Bonos' para su respeci¡va Írma, aiend¡endo el formato establecido en

el Anexo d;l Contrato de Agenc¡a ñrmado entre la AGENC/;, FINANCIERA DE DESARROILO y la
BVPASA.

6o- ACLÁMR que la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡óñ S.A no se pronunc¡a sobre la ca¡¡dad

de los tltulos valores reg¡strados emergenies de las operaciones pactadas en su recinto La

circunstanc¡a que la Bolsa haya ¡nscripto los m¡smos no significá que garantice su pago y la sotuenc¡a

del Emisor. En consecuenc¡a, la Bolsa no se hace responsable de ningún tipo de daño que perjudique

a los invers¡onistas que los adqu¡eran, por lo tanto, e¡ invers¡onista debeé evaluar la convenienc¡a de
adqu¡rir los tltulos valores a que se refiere esta Resolución.

V- RE tl!:lR cop¡a a la Com¡s¡ón Nac¡onal de Valores y a la AGENCIA FINANC,ERA DE
DESARROLLO.

8". COMUNICAR a quienes co.responda y archlvese.

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE A

Affrgdo Palaclos

Daníel Cofiea Nax¡m¡ttano Altieñ hhr

F€¡ña 5 dé ¡

1 5 de Agosto N' ó40 - T€féfono \595 211 442445 - ta\ ls95 21) 442446

wwwbvpasa.coñ.pv-Atunción, PaEguav


